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T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

Oficiosa: Almirante, 15 de t r e a i o c h o de la twde. 

Jbii os - . . ujúai Ueyadoé ¿(Maicillo, *'&0 pesetas oaíJUI. t í an t i c l a idas ; 
inora de al'w, 8'6Ü «J mes, 10'5( a l trimestre, 21 al «rmeetre y 42 por un año. 

Se admiten suaer l i c i ones ett£ Madr id , ea 1» Administración dol B O L Í T I N , 

calle del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de eata capital, directamente por medio 
de car ta 4 l a Administración oon inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil oobro.'. 

Anuncios o5 :u íe « c pago, línea ó fracción, 

particulares, id . i d . id 

0'50 peseta 

0'15 id , 

Número suelto, SO céntimos. 

Pmrim ofl&Ém 

P dano i ac i e l C o n c e j o d a salnlafiraa 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, ¡Sus Altezas Rea

les el Príncipe de A-tunas é Infan

tes D. Jaime y doña Beatriz, conti

núa &ia novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan lae 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

Sesión inaugural de 1.' de Octub' e de 1909 

Señores que asistieron: Marqués del 
Vadi l lo, g bernador (presidente), Pérez 
Calvo (presidente), Sanz Matamoros^ d i 
putado secretan.), Sauquillo (diputado 
seoretario), Amirola, Argente, B ines , 
Barranoo, Banito M treno, Castelaín, 
Cornuda, Cuenos, Fernández Morales, 
Carola Cordo, Garma, Garvia, Goitia, 
Martínez Vargas, Monterroso, Montoya, 
Pérez Magnin, Peris y Ramírez Tomé. 

Abierta la sesión ó las deoe de la ma
ñana, bajo la presidenoia del excelentísi
mo señor marqués del Vadil lo, goberna 
dor oivi l de la provinoia, eon asistencia 
de los señores que al margan se expre
san, se dio leotura de la oonvooatoria pu 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia y de les artículos 55, 56 y 62 de la 
ley orgánica p r o v i n c i a l . 

Seguidamente dijo 
E l Sr. Gobernador: señores diputados 

soy reinoidente en partioipsr ds ls honra 
ds dirigiros ls palabra oon ocasión de es
ta solemnidad destinada á inaugurar el 
segundo semestre de sesiones. Sabido es 
qne oon ests sesión empieza el segnndo 
semestre, y cumplido este objetivo, qne 
o&si pasa á la categoría de fnnoión buro
crática, ¿qué es lo que á mí me cumpliría 
haoer? ¿Aoonsejar á les señores diputa
dos? Líbreme Dios de e o, porque oreo 
que puedo m i s bien aprender que aoon
sejar. 

Estoy muy apercibido del defeote á que j dos, que tan valientemente se portan y 
generalmente propendemos los que te- i tan alto han puesto el honor de ls ban-
nemoa el ofioio que yo tengo de hablar • dera. Hicisteis lo que os correspondía y 
siempre oomo maestros, no de disoipulos i lo que mny particularmente tenía qne 
de esta oategeri»; aunque los he tenido 1 haoer la Diputaoióa de Madrid, que por 
de buena estima, no los he tenido tan ! a'go respira el ambiente del 2 de Mayo, 
buenos y de la posición eu qus se en- ' tomando acuerdos, reservando sus puas-
ouentran algunos. i tes á los soldados reservistas, prove-

Vengo nada más que á oumplir un do- | yendo los oargos en individuos de sus 
bt r y á d a r l a s g r a c i a s p o r lo que mo 
o o r s t a q u e m9 h a n h s o h ^ l o s señores d i 
p u t a d o s o a e l s e m e s t r e a n t e r i o r , y o o m o 

familias, en sumo, inspirándose en una 
sana oorriente de patriotismo. Est? es 
oamino de regeneración, y podemos 
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la l ey d e l p r o g r e s o es l e y p e r m a n e n t e , si hablar de ella en este m o m e n t o , e n q u e 
lo han h>oho bien nn el primer semestre, 
nobleza obliga y lo h?n do hacer rnpjor 
en el venidero. 

S-J ha portad > bien la Diputeoióu en 
momentos de verdaderas dificultades, en 
luoha, en ia campana que podemos l l a 
mar sanitaria, oon determinadas enfer
medades oomo el tifos y la viruela. L a 

gracias á Dios luoe el sol de la victoria 
para nuestras armas, renaoe la esperan
za y podemos prepararnos á curar el 
oáooer de pssndos a c o n t e c i m i e n t o s . 

Así oomo quizá ei decaimiento del es
píritu públioo eo algunos momentos pndo 
ser oausa de suoesos qne hemos visto oen 
tristeza, las glorias de la patria re6taura< 

Diputación ha prestado todr oíase de re - da per nuestro valiente Ejéroite, .bre 
cursos y ha oumpli io o o n us antenedeo- las puertas de la esperanza y obliga & to 
tes y oon su mi- ió:; pero esto lo ha he- dos los organismos del país á i r por este 
oho al mismo tiempo qne desoubría otras oamino de regeneración. Quizás los t ra -
atenbiones de benefioenoia que han oon bajos de gentes antipatrióticas preparan 
firmado la gran neoesidad que hay en decaimientos, pero el valor enérgico de 
Madrid de hoapitalizaoión, de asilos de nuestro Ejército, de sa ofioialidad y de 
desgraciados, que naturalmente en esos sos caudillos, ha sabido restañar estas 
momentos de luoha oontra la viruela y heridas y entrar per el oamino de la glo-
el tifus se ha puesto más de manifiesto; ría, si amparo de la oual podremos haoer 
repito, pues, lo que dije el año pasado: machas mejoras. 
que haoen falta en Madrid nuevos asiles I Si hs hablado de esto ha sido porque 
y veo oon gasto qae la Diputaoióa está en estos momentos no sé más qae gritar: 
ya empeñada en esa buena obra del nue- ¡Viva España! y esta Corporaoión, que ha 
vo Hospicio, p ra la oual yo no he de da
ros ningúa estimulo: los tenéis bastan
tes y yo reooj»lo que pueda venir de la 
Diputación á mi, pero no puedo corres
ponder. 

heoho tanto por el bien y ha trabajado 
tanto por los intereses de la provinoia de 
Madrid, deba seguir por este oamino sin 
impaoienoia, pero oon resolución. 

Esto es lo último qoe me permito de-
La oaridad es inagotable, pero es pre- oir á la representación de la provinoia de 

eisoque la Diputaoión, en oumplimiento Madrid. 
de su mis ión , acuda á poner remedio i j Queda abierto el segundo semestre del { 
los males que lamentamos oon motive '• año aotual. 
de la epidemia tlfioa y de las viruelas, I E l Sr . Csstelaln: E n vista de las ma -
porque no había un Asilo donde pndie- '• nifestaciones qae ha heoho el señor go-
seo refugiarse les desgraciados, porqns bernador, ye que tuve el honor en la Co
ló primero que se hacia era oerrar las misión provinoia' de proponer que se en-
puertas, por razones de higiene, y sin 
embargo la enfermedad ponía en la oalle 
á muohos infelices sin albergue. Recuer
do esto, ya que en tan buenas abras se 
emplea la Diputación, y por lo demás no 
tengo si no deoiros que sigáis por.el oa
mino emprendido que es de regenera-
eión. . 

Ha heoho la diputaoión cosas que no 
puedo dejar de oitarlas, oomo la obra 
patriótica de atender á nuestros sóida- ¡ taoión. 

viase un telegrama de pésame ouando 
ocurrieron los lootuesos suoesos dal mes 
ds Jul io , deseo que en esta sesión oonste 
por unanimidad ls gratitud de ls D i p u 
taoión al Ejéroito y á toda su ofioialidad 
por los gloriosos dlss qae han dado á 
España oon la toma del Gurngú, de Na 
dar y de Zeluán al general Marina, y qae 
se remita un telegrama ó comunicación 
en que oonste este aouerdo de ls D i p u -

E> señor goberdader: T yo deseo tener 
el h o n o r de f irmarla, y con esto térmico 
dando un v i v a á la patria y al Rey. 

Reanudada la sesión bajo la presiden
o i a d e l excelentísimo señor D. Sixto Pé
rez C a l v o , se prooede á señalar el núme-
r s de sesiones que se han d s celebrar en 
el aotnal p e r i o d o . 

E l Sr . Martínez V a r g a s p r o p o n e so se
ñalen dieciséis s e s i o n e s , 

E l Sr. Bañ-.-j entiende q u e oon ooho pa
siones habrá bastante. 

E l Sr. A m i r d a dioe que s i se señalan 
I muchas sesiones llegará el día 1.a de D i -
j oiernbre en que ee constituirá la nueva 
. Diputación y ésta hará lo cae le parezca; 

pero si se señalan pocas puede suceder 
que se dé por terminado el periodo antes 
de que aquélla se constituya. 

E l Sr. Goitia entiende qae si esta D i 
putaoión h a de haoer los presupuestas, el 
número de sesiones debe ser mayor que 
si se ha de dejar la labor eoonóm'oa para 
los nuevos diputsdos. 

E l Sr. Amirola expone su opinión de 
que l a Diputaoión tiene el deber de pre
sentar los presupuestos en el mes de Oa
tubre. 

E l Sr. Fernández Morales estime qas 
ests Diputaoióa no está cepaoitada pars 
hacerlos presupuestos, y por eso oree 
qua oon seis ú ooho sesiones habrá bas
tante. 

E l Sr. Ramírez Tomé estima que es po
sible adoptar aouerdo sobre si se han de 
haoer ó no ahora los presupuestos E n 
ouanto al número de sesiones entiende 
que debe ser un p.-ríodo relativamente 
amplio. 

E i Sr. Argente ruega á le Comisión de 
Hacienda presente ouanto antes les pre
supuestes pars qae éstos paedan discu
tirse oon holgura y sin los apremios ds 
otrsa venes. 

E l Sr . Sanz Matamoros manifiesta que 
la Comisión de Hacienda está preparada 
para haoer les presupuestos, habiendo 
pedido ya los datoa oportunos para con
feccionarlos. 

E l S r . Goitia entiende qae para haoer 
ahora los presupuestos existe la d i f i cu l 
tad del periodo eleoteral. 

E l S r . Benito Moreno ne oree oen ve-
veniente aoelerar la discusión del pre
supuesto, y estima oonveniente que los 
nuevos diputados tengan partioipaoión 
en aquélla. E n cuanto al número de 
sesiones, se mnestrs partidario de un 
término medie. 



Seguidamente y ft prepuesta del señor 
presidente, ss aonerds señalar el nume
re de deee aeaienea en al presente pe
riodo-

E l S r . Oarma da enenta de la misión 
que oeme representante de la Corpora
ción ta le confió en la Asamblea da D i -
pntaoionoa oelebrada durante el pasado 
mes ea Santander, oan . aaistenoia da 
representantes da tedas laa provínolas 
ospañolaa, y suplios que en la primara 
sesión se dé ouenta de las oonolusiones 
a p r i b i l n p).' J I P . Í ' U i i l ) i 'aquella 
Asamblea. 

E l señor presidenta ofreoe dar ouenta 
ds este asuoie an ía próxima sesión. £¡¡ 

E l Sr. Oarma propone ae oenoadaijun 
veta la gracias ft la Diputaoión y auto
ridades de Santander por las atenciones 
dispausadas al represeutauta de la Dipu
tación de Madrid, mientras ha permane
cido en aqualla oapital. fe» 

Seguidamente ae aoordó oeooeder^un 
voto ds gracias ft la Diputaoión y autori
dades de Santander por las atsnoienes y 
deferenoias de que ha sido objeto el re-
prasaatante de esta Corporaoión, na
oió Í dele extensivo al señor Garma por 
la= mles t iaa q n se ha tomado repre-
83 i i i i > á esta C»rparaoióa en la asam
blea de Diputaciones. 

Por aV.cim >, ss aoordó que las sesiones 
del presante periodo sa oelebran per la 
mañana. 

T ne habíanlo mis asuntos da qne 
traía? se levantó ls sesión extendiéndose 
la prsaente sota qua firman el señor pre
sidente y diputados secretarios que oer-
t i f i o an . - E l presidente, Sixto Pérez Cal 
ve. —Loa diputados seoretarioa, C . Lu ia 
Sanz, Luia Sauquillo. 
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Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Contribución accidental y de utilidades 
AÑO DE 1909 

Por la Tesaren* de Haoienda de esta p ro 

v inc ia , se ha dictado la providencia siguiente: 

De cor.f j r m H a d con lo dispuesto en el a r 

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Ab r i l de 

1900, declaro i i c u r - o s en el primer grado de 

apremio y rooafajS de 5 por 100 sobre el i m 

porte d- sus descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madr id 

que pertenecen á la aona quieta y primera y 

que resultan incluidos en la relación qae que

da en esta of icina. 

B n cumplimiento del art. 61 de la misma 

instrucción, publíquese sta providencia en el 

B O L S T I N ( J H C I A L de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respectivos v a l o 

res, previos \ s requis ios correspondientes. 

L o que se hace público en tonformidad de 

lo prev nido « n dicho art. 51. 

Madr id 30 de Octubre de 1909 .—El teso

rero de Ha< iend. , F . Ru iz de Gr i ja lba . 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 
DB LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Copia del primer tome de la matrloula 

industrial de la Tari fa 1.* de la oapital, 
para an pnblioaoión en el BOLETIS O F I 
CIAL do eata provinoia. 

(OOHTIHÜAOIÓN) 
Oon 1.500 pesetas 

18, Viuda é hijeo de Berjea, plasa M a 
j a r , 21. 

40, Franoisoo da la Haza hijo, Carrera 
San Gerónimo SI . 

41, R. Rodríguez Hnea, Peligrea 14. 

Gen 1 475 pesetas 
42, M . Benoot, Bolsa 16. 
43, Sampere Furmo y Compañía, Sev i 

l la 16. 
Gon 1.450 pesetas 

44, Benjamín Choliz, Audienoia 3. 
45, Caneldo Martínez, Montera 18. 
46, Eleuterio Martínez, Estudies 2. 
47, Hijos de Juan Bautista Mateo, Conde 

Romanónos 1, oon 1.400 pesetas. 
Con 1.250 pesetas 

48, Martín y Giménez, Bordadores 9. 
49, Romero y Compañía, Fuentes. 
50, Sftnohez Zuloaga y Compañía, M a 

yor 39. 
Con 1.100 

51, Rodolfo Quemada, Paz 6. 
52, Juan R. y Garoia, plaza Mayor, 20. 

Tai ifa 1/, oíase 2.*, epígrafe núm. 1 
Vendedores al por mayor de porcelana 

Con 1.320 pesetas 
Cristóbal Mezquita, Duque Rivas, 5. 
Ginés Pereantón, Santo Domingo, 1. 
Carlos Vel i l la , Conoepoión Jerónima, 13. 
Ginés Pereantón, Infantas, 1. 
Jul io Flesiner, Carretas, 33. 
Sdad.Fourmont y Compañía, Santiago, 2. 
Toribio Sanz, Bolsa, 10. 
José Prest, plaza del Angel, 11. 
Hijos de Sftez, Postigo ds San Mart in , 

número 3 y 5. 
José Martín, travesía Ballesta, 8. 
El isa Bailarte, Les Madrazo, 24. 
Félix Pereantón, plaza Bilbao, S. 
Vda. de Garoia é hijos, General R i car 

dos, 3, oon 250. 

Tarifa 1.*, clase 2. a, epígrafe nám. 2 
Vendedores al por mayor de sal 

José Osomé, Mayor, 39, oon 1.320. 
José Pérez Santos, plaza del Progreso, 17, 

oen 1.230. 

Tarifa 1.a, clase 2.*, epígrafe núm. 3 
Vendedores al por mayor de máquina» 

de escribir 
Compañía Test, Espoz y Mina, 17, oon 

1.320. 

Tarifa 1.a, clase 3. a , núm. 1 
oioiode 1909 

Gremto de Basar de ropas 
1 Sebrino de P . Escolar, Mayor 1, 

1.300. 
2 Enriquets Ponchen, Carrera de San 

Jerónimo 16, 1.200. 
3Temfts Uuüuela, Zorr i l la 4, 1.100. 
4 Antolin Quevedo y Compañía, C a 

rrera de San Jerónimo 2, 975. 
6 Laureano Haroe, Barbara de Bregan, 

za 14,975. 
Cen 950 peaetaa. 

6 Pedro Héroe, Carmen 3. 
7 Leandro Gonz&lez, plaza del Angel 13. 
8 Manuel Pampló, Sevilla 2. 
9 Emeterio Maltrana, plaza de Santa 

Cruz 3. 
10 Beaoh Labria Hermanes, Preciados S. 

Con 916 pesetas. 
11 Jnan de Dios Bifts, Pez 3. 
12 Jnan de Diea Bifts, Humilladero 19. 
13 Fedeiioo Carr i l lo , plasa del P r o 

greso 15. 
14 R. B . H e r n á n d e z y Compañía, Mon

tera 33, 900. 
Gon 821 peaetaa 

i 15 Pnlgvsrt Hermanes, Sevilla 3 y 5. 
1 16 Puigvert Hermanea, Carmen f. 

| 17 Género López, plsaa Provincias 7. 
¡ 18 Hubart Rioart, Montera 14. 
I 19 Ramón Remero, Preoiadea 28. 

20 José Cabiedea, Fuenoarral 6. 
21 Eugenio Chapatte, Ateoha 16. 
22 José Fernández, Caballero de G r a 

cia 10. 
23 Enrique de las Heras, Fernando V I12 . 
24 C . Turod'-. Hermanos, Goya 8. 
25 Alfonso Díaz Leal, Nicolás María R i -

vsro 11. 
26 Higinio Garoia, Gerona 6. 
27 Angel H «rrnez, Atooha 10 y 12. 
28 Salustiano Torrea, Preoi* ios 23, 870. 
29 Angel G .rola, Preoiadea 4, 850. 
30 Saturnino Caro, plaza del Angel 21, 

841 pesetas. 
31 Celedonio Gutiérrez, Esparteros 11, 

841 pesetas. 
32 Federioo Miranda, plaza de Santa 

Cruz 7, 800. 
33 Rafael B. Vélenmela, Caballero de 

Graoia 8, 800. 
34 Naide Femftndez, Preciados 26, 775. 
35 Eloy Ramírez y Compañía, plaza de 

Santa Cruz 3, 775. 
36 Eleuterio Martínez, Mayor 63, 750. 
37 Esteban Higuera, plaza de Santa Cruz 

7, 750 pesetas. 
38 Juan Clemente, plaza de Santa Crnz 
4, 596 pesetsa. 

| 39 Lino López, plaza de Provincias 6,570. 
Tarifa 1.a, oíase 3. a , epígrafe 2 

Cafés con comidas 
Con 891 pesetas 

Manuel Fornos, Aloalft, 19. 
Lu i s Verge, Viotoria, 4. 
Camilo Dublé, Viotoria, 6. 

¡ Antonio López, Toledo, 19. 
Nioasio Ruiz, Sevilla, 4 y 6. 
Jaime Ripol l , Puerta del Sel, 15. 
Joaquín Pascual, Prínoipe, 23. 

Con 445 50 pesetas 
Soc'edsd Gran Pona, Aloalft, 36. 
Sociedad Nuevo Club, Aloalft, 49. 
Casino de Mtdr id , Sevil la, 3 y 5. 
Circulo del Ejéroito y Armada, plaza del 

Angel, 8 
Tarifa 1.a, oíase 3. a , epígrafe núm. 3 

Armas nacionales y Ext) anjeras 
Con 891 pesetas 

Hijo de Lucas Sanz, Esparteros, 1. 
Manuel Par io, Espoz y Mina, 6. 
EduardoSohi l l i t f , Alcalá, 18. 
Eladio Ruiz P l , Alcalá, 51. 

Tarifa 1.a, o'ase 3. a , número 4 
Gremio de muebles de lujo 

1 Cándido Gómez, Mira el Sol 13, oon 
1.750 pesetea. 

2 José Suárez, Nicolás María Rlvero 4, 
con 1 750. 

3 Ramón Lóp z, Montero 10, oon 1 600. 
9 Santiago Lóp nt, Carrera de San Jeró

nimo 44, oon 1.200. 
10 Manuel da la Rean, Eohegaray 19, oon 

1.200. 
4 Llsarrega y sobrinos, Mayor 16,1.600. 
5 Alberto Saloede, Carrera de San J e -

róoioa36 1.550. 
6 Waring y G u i l lar ve, plaza de la Lea l 

tad 2, 1.500. 
7 Ignaoio Morlaca, Infantas 1, 1.300. 
8 Hijos de Manuel Grases, Ateoha 16, 

oon 1.300. 
11 Pedro Ruiz, Carrera de San Jerónimo 

42,1.150. 
12 V la . é hijo de Pini l los, Aloalft 17, 
13 Félix Gómez, costanilla de loo Ange-

les 1,1.100. 
14 Godinei Moreno y 0 . a , Preoiadea 58 y 

60, 1.000. 
15 Diego Lee, Magdalena 2, 1.000. 
16 Ventura Fe l in , Ventura de lo Vega 7, 

oon 950. 

17 Salud Eatévez, Carrera de San Jeró
nimo 49, 900. 

Oon 891 
18 Carlea Graden, plasa del Prínoipe 

Alfonae 1. 
19 Cristóbbl Dosl, Conde de Remano-

neo 12. 
20 María Fernández, Fuenoarral 91. 
21 Thonet Hermanos, plaza dsl Angel 10. 
22 Jote Pérez, Cruz 43. 
23 Cavetanc Garoís, Infantas 23. 
24 Grfgnria Fidels, Prsde 20 
25 Venanoio P rd •, Prade 2. 
26 Concepción Radrígaez, Prado 30, oen 

800 pesetas. 
27 Estanislao Rovira, Preciados 50, oon 

750 peaetaa. 
28 Juli»n Orellana, Jaoometrezo 37, oon 

700 pesetas. 
29 Apolinar Maroos, Infantas 1, oen 700. 
30 Msnuel Ruiz, Prado 23, oon 700. 
31 Manuel Caoheiro, Puebla 14, oon 650. 
32 Antonio Meroadal, Atooha 8,10 y 12, 

oon 650. 
Con 600 pesetas 

33 Mería Mostazo, plaza de las Cortea 7. 
34 Ba jamío Roig, Fuenoarral 10. 
35 Ignacio M»rlans, Fuenoarral 20. 
36 Eduardo Pelegrl, Fuenoarral 50. 
37 Carlos Ganden , Atocha 111. 
38 Emil io Laña!las, Fuenoarral 22. 
39 Julián Orellana, San Joaquín 2. 
40 Agustín Alonso, Mayor 87. 
41 Jul ia Fernández, Fuenoarral 26. 
42 Luis Somevilla, Carrera San Jeróni

mo 28. 
43 Féüx Rodríguez, Prado 29. 
44 Carlos Gruden, Fuenoarral 102, 575. 
45 Camilo La l ing , Prado 25, 565. 

Con 550 pesetas 
46 Antonio G i l , plaza del Angel 6. 
47 Enrique Iruela, Fuenoarral 51. 
48 Mariano Maldonado, Jaoometrezo 36. 
49 Carlos Gruden, Preciados 7. 
50 Jusn Manuel Frutos, Paz 15. 

Tarifa 1.a, otase 3 . a , epígrafe 5 
Hoteles y Fondas 

1 Baena y Corap/, Aloala 2, oon 2.700. 
2 Juana Lis-dde, Puerta del Sol 11 y 13, 

oon 1.900. 
13 Iba!ra y Aguado, Eohegaray 10, oon 

1.415. 
Cen 1 200 pesetas 

4 Yotti y Comp/ , Caballero de G r a 
oia 23. 

5 Cousualo Angulo, GaldÓB 2. 
6 Pedro Durie , Arenal 19 y 21. 
7 Valentín Martínez, Preoiados 1, son 

1.100. 
8 Inooouoíe Fernfindez, Aloslfi 10, oen 

1.000. 
Con 900 pesetas 

9 Mariano de la Orden, S. Gerónimo 45. 
10 Enrique Braguera3, Mayor 15. 
11 Franoisoo Casas, Mayor 12, oen 891. 
12 Tomás Santa Cruz, Aloalft 17, oon 875. 

Con 850 pesetas 
13 Serapio Mario, San Gerónimo 45. 
14 Adela Cernuda, Victoria 1. 

Cen 800 peaetaa 
15 León de la Carrera, Arenal 15. 
16 Nemesia Larrsñaga, S. Gerónimo 28. 
17 Fi l ibsrto Masa. Carretas 4, con 750. 

Oen 700 pésetes 
18 Gertrudis Zuñiga, San Gerónimo, 34. 
19 Matilde Faite, Puerta del Sol, 14. 
20 Joeé Rodríguez, Arenal, 4. 
21 Santos Sorisno, Msyor, 1. 
22 Rita Muñeyerre, Carmen. 30. 
23 Sal ario h y Soapardini, Mayor, 41 y 48. 

Con 600 pesetas 
24 Saturnino Arenillas, Mentara, 22. 



2f Jote Gómez, Alcalá, 17, triplicado. 
36 Adrián Sáez, pasadizo San Ginós, S. 
27 Josefa Feit», Arenal, 2. 
28 Ramón Molinueve, Mariana Pineda, 8, 

oon 450 pesetas. 
29 Pablo Escobar, Aloalft, 36, con 425 pe

setas. 
80 Julián López, i d . , 83 y 85, oon 415 pe 

astas. 
31 Pslsyo Pérez, id . , 31, oon 400 peaetss. 

Tarifa 1.*, oíase 3.*, epígrafe número 6 
Fonda» y hotel»» 

Señoree B iena y Compañía, Alcalá 2, oon 
2.700 pesetas. 

Jusn L i s n l d e , puerta del Sol 11 y 13, oen 
1900 pesetas. 

Ibarra y Aguado, Eohegaray 10, o e n 
1.415 pesetas. 

Gon 1.200 pesetas £ ¿ 
Tette y Compañía, Caballero de Gracia 

23. 
Consuele Angulo, Galde 2. 
Pedro Dorio, Arenal 19 y 21. 
Valentín Martínez, Preoiadea 1, oon 

1.100 peaetaa. 
Inooenoio Fernández, Aloalft 10, oon 

1.000 pesetas. 

Con 900 pesetas 
Mariano de la Orden, Carrera ,de ¿Saa 

Jerónimo 41. 
Enrique Braquerao, Mayor 15. 
Franoisoo Casas, Mayor 12, oen 891 pe -

setas. 
Tomás Ssntaoruz, Aloalft 17, oon 875 pe

setas. 
Serafín Marín, Carrera jiSanj. Jerónimo 

45, oon 850 peaetaa. J 
Adela Carmida, Viotoria 1, oon 850 pe

setas. 
León de la Carrera, Arenal 15, oon -tí00 

pesetas. 
Nemesia Larranafa, Carrereado San J e 

rónimo 24,; 
8 9 Gon 809 petetaa 
Fi l iberto Masa, Carretas 4, oon 750. 
Gsrtrudis Zúñiga, Carrera de San Jeró

nimo 34. 
Con 700 

Matilde Feito, Puerta del Sel 4. 
José Rodríguez, Arenal 4; 
Santos Soriane, Mayor 1. 
R i ta Muisoyedre, Carmen. 
Salansh y Soarpardini, Mayor 41. 

Coa 600 
Saturnino Arenil loa, Montera 22. 
José Gómez, Aloalft 17. 
Adrián Sáanz, Pasadizo de San Gines 5. 
Josefa Fdito, Arenal 2 
Ramón Molinueve, Mariana Pineda 9, 

oon 450 pesetas. 
Pablo Escolar, Aloalft 36, oon 421. 
Julián López, Aloalft 33, oon 415. 
Pelayo Pérez, Aloalft 31, oen 400. 

Tarifa 1.a, clase 3. a , epígrafe 7 
Establecimientos de confección y venta de 

fiambre» 
1 Agustín Lbardy, oarrera de San J e 

rónimo 6, oon 1.400. 
2 Augusto Cemos, Aloalft 17, oon 1.325. 

Cen b75 pesetas 
3 Honorato del Rio, Montera 52. 
4 Valouque y Garoia, Barquil lo 12. 
5 Joaquín Alvarez, Prínoipe 33. 
6 Jorge Balaguer, Jaoometrezo 10 y 12. 
7 Manuel Laoaza, Arenal 3, oen 932. 

Gon 891 peaetaa 
8 Bonifaoie Guineo, Carretas 27. 
9 Arturo Chevalier, plaza del Callao 1. 

10 Antonio Seoe, Peligres 3, oon 825. 
Cen 625 pesetas 

11 Candido Romia, Cuchilleros 17. 

12 Modesto León, plaza Herradores 7. 

13 Eduardo Rodríguez Cotón, Ateoha 19, 
oon 560. 

14 Luis Val taráoste, Hortaleza 116, oon 
500 pesetas. 

Tarifa 1.a, oíase 3. a , núm. 8 

Gremio de (¿uincalli fina y gruesa 

1 B m i t o Meneees, Prínoipe, 7, oon 1.300 
pesetas 

2 Emi l io Guesnú, oarrera de San Geió-
nimo, 29, oon 1.200. 

3 Hijos de Baoh, Aloatft, 52, oon 1.100. 
4 Ayosrt Requena y Compañía, Aloalft, 

31, oon 1.100. 
5 Luis Lelobonreur, Fuenoarral, 6, con 

1.100. 
6 Agustín Manso, carrera de San Geró

nimo, 29, oon 1.0 0. 
7 Ayuart Compañía, Caballero de G r a 

d a , 19 y 21, oon 1.050. 
8 Angosto Eatévez, Arcual, 6, con 1.000. 
9 Félix Lobat, Alcalá, 6, oon 1.000. 

10 Gómez y Matute, Caballero de G r a 
c i a , 19, cor» 980. 

11 Cr isp in del Valle, Peligros, 20, oon 
980. 

12 Alvaro Ureña, Barquil lo, 14, oon 975. 
13 Pru inno io Igartua, Atooha, 65, oon 

940. 
14 Ramón S. Hernández, Puerta del Sol , 

4, oon 940. 
15, Iglesias y Torralba, Dasengaño 12, 

oon 900 pesetas. 

Con 891 pesetas 

16, Foumont y Compañía, Pez 4. 
27, Sabino Galán, Iufontas 29. 
18, Cardenal y Compañía, Carrera ds 

San Jerónimo 41. 
19, Manuel Garoia, Atooha 45. 
¿0, Pini l los Hermanes, Preoiadea 28. 
21, Antonio Harnfindez, Arenal 4. 
22, José Domínguez, Luna 11. 
23, Joaquín Garoia, Mayor 34. 
24, Compañía general de Eleotrioidsd, 

Puerta del Jo l 1 
25, Juan Ombose, Arenal 19. 
26, Angel Canosa, Gato 3 . 
27, Femando de Carra l , P u e r t a del 

Sol, 14. 
28, Felioiaoo A l e s e , P <¿ 24. 
29, Fel ipa Laborda, Jaoometrezo 19 y 21. 
30, L ino Carona, Arenal 20. 
31, Felipa Laborda, Caballero de Gra-

oia 2d. 
32, Hi lan- . Valdéa, C bullero do Graoia 

10 y 12. 
33, Emil io R j m ta, Espartaros 3. 
34 Pablo C á m a r o , Ce l aceros 3, oon 891. 
35 Franoisoo Per. z, B «rquillo 9, oon 867. 
36 Manuel Várela, Cedaceros 14. oen 850. 
37 Ricardo Campea, Barquillo 3, con 838. 
38 Esperanza Simancas, Aloalft 33 y 35, 

OOD 838 
39 Tomás Galán, Preciados 34, oon 800. 
40 Jiménez y Rodríguez, Desengaño 14, 

oon 800. 
41 Vioente de la Vi l la , Barquillo 8, oon 
42 Celestino Cabrero, Mayor 48, oen 750. 
43 Vioente de la Vi l la , plaza del Angel 2, 

oon 750. 
44 Angel Carnea, Crnz 31, oon 700. 
45 Sabino Galán, R coletos 8, oen 684. 
46 Sobrinos de Miranda, Carmen7. oon 

650 pesetas 
47 Carleta Mart in, Cedaoero 3 y 5, oen 

650 pesetas. 
48 M. Prual y Armesto, Infantas 17, oon 

588 peaetas. 
49 Franoisoo Nuvile, Mayor 23, oen 550. 

(Coníinumri). 

Inspección 8.a fie Montes 

Distrito forestal de Madrid. 
S u b a s t a de P a s t o s 

E l día 10 del aotnal ft laa 12, tendrá lu-
gar on ol Ayuntamiento de Alpedrete la 
según a subasta de pastos del mente 
Dehesa boysl, pndiando haoer el apro
vechamiento 400 lanar, 100 oabrío, 40 va
ouno y 20 mayor, alende el tipo de tasa
ción 2 500 peaetas. 

Madrid 30 de Ootubre de 1909. 
E l Inspector, 

Alejandru Izquierdo. 

(E.-567. ) 

í 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados militaras 

Pasoual Orejas (Angel), hijo de D ma
to y de Adela, natural de Madrid, solte
ro, a jus ta i r. de veintiséis años, eststu-
ra 1 682 ms., ouyas demfts señas perso
nales y especiales no o matan en su f i l is-
oión; residía en Bilbao (Vizcaya), y se 
ignora dónde pueda hallarse, oomparez-
rezoa ante el juez instruotor, oapitán 
ayudante de la Comandanoia de Ar t i l l e 
ría de San Sebastián D. Rafael Méndez 
Cej .roegui, á les treinta días de inserta
da la requisitoria en les periódicos ofi
ciales. 

San S a bastió a 20 de Ootubre de 1909. 
E l oapiiftn juez instruotor, Rafael Mén
dez. 

(Núm. 3.449.) (B.—2 842.) 

Joigados do i.» Instanoia 

LAT INA 
Dan Edelmire Tr i l l o y Sañorans, juez de 

instruooión del distrito de la Latina de 
esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

ft Vioente Navarro, ouyas demfts oirouns
tanoias y paradero se ignoran; ea valen
ciano, andaba por ls oalle de Mira el Río, 
y freoueotaba el meroado de la Cebada 
para haoer portes, para que en el término 
de diez día s, contados desdo el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgsdea, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de responder ft los oargos 
que le resultan en oausa que ae le sigue 
por hurto, aperoibido qne, de no verif i -
osrlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio ft que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo ft 
todas laa autoridades y ordeno fi los 
agentes de lapo lioía judioial procedan fi 
la busoa del expresado prooesado, ouyaa 
señas personales son: estatura regular, 
ohate, y viste partalón de pana y blusa, y 
en el oaao de ser habido lo pongan fi mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Oatubre de 1909. =Edel -
miro T r i l l e . =E l esoribano, Julián V i l l a -
nueva. 

(B. =2.828.) 
H 0 3 P 1 T A L 

Pedro Herrero Rincón, ooneoido por 
E l Cisquero y E l Pianiata, natural de M i 
ñe de San Esteban, provinoia de Seria, 
soltero, panadero come aprendiz, f de 
treinta y seis anea, ouyaa señas perso
nales son: estatura baja, delgado, que 
vivió eu la oalle de Martin de Vargas, 
número 6, piee bajo, por robe de metfili • 
oe, oomparezoa anto al Juzgado de ina-

trnooién del distrito dal Hospital, dentro 
dal término do diez días. 

Madrid 22 de Ootnbre de 1909.—Visto 
bueno.—Grande. — E l escribano, P . 3. 
del aefior Martínez Grande, Benito G a r 
d a Sánohez. 

(B.—2.829 ) 
C E N T R O 

Antonio D I A Z , ae le oita per estafa, 
oomparezoa ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro, durante o l 
término de diez días. 

Madrid 22 de Oatubre de 1909 .—Fe l i 
pe Torrea.—El esoribano, lioenoiada R a 
fael L . de Pando. 

(Núm. 3.437.) (B.—2.832.) 

Luis Barroso, que vivió en la opile de 
la Esperanza, núm. 11, se le oita por es
tafa, oomparezoa ante el Juzgado de ins -
truooión del distrito del Centro, dursnte 
el término do diez dias. 

Msdrid 22 de Ootubre de 1909.—Feli
pe Torrea.—El esoribano, licenciado R a 
fael L . de Pandtt. 

(Núm. 3 438.) (B.—2.833.) 

María Alense, ouyas dsmás oirouns
tanoias se ignoran, que vivió oalle del 
Amparo 12, patio, núm. 11, ss ls oits por 
estafa, para qus oomparezoa ante el J a s -
gado de instruooión del distrito del Gen • 
tro, en el término de diez lias. 

Msdrid 22 de de Ootubre de 1909.—Fe
lipe Torres.—El esoribano, l iod. Rafael 
L . de Pando. 

(Núm. 3.439.) (B. - 2.834.) 
L A T I N A 

María Rey y Rey, natnral de la C o r a 
na, soltera, ana labores, de sesenta y des 
años, de estatura baja, pele negro y ojos 
pardos, que vivió Arreyo de Embajado
res, 42,|pise bajo, se ls oita per hurto, 
para que oomparezoa ante el Juzgado do 
instruooión del distrito de la Latina, on 
el térmiono de diez días. 

Madrid 21 de Ootnbre de 1909. =EI 
juez, Edelmiro Tr i l l o =E1 esoribano, 
Franoisoo de P. Rives. 

(Núm. 3.440.) (B.—2.835.) 

Pedro Herrero Rincón, natural ds M i 
ño de San Esteban, soltero, panadero, do 
veintiséis años, de sstatura baja, palo 
negro y ojos pardos, tuve su último do
mioilio en la oalle del Os*», núm. 11, p a 
tio, oampareoerfi por el delito de lesiones 
ante el Juzgado de instruooión del d i s 
trito de ls Latios, dentro del término do 
diez días. 

Msdrid 21 de Oatnbre de 1909 =E1 
jnez, Edelmire Tr i l lo . — E l esoribano. 
Franoisoo de P. Rives. 

(Núm. 3 441.) (B.-2.836) 
L A T I N A 

Don Edelmiro Tr i l l o Sañorans, juez do 
instrucoión del distrito de la Latino do 
ests oorte. 
Por ls presente oito, llamo y emplazo 

fi Domingo Olivar Claudio, natural do 
Carabanohol Alte, hijo de Segundo j 
Paula, de 44 «ñ<>s de edad, v indu, al bañil 
sin domioilio fije, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
s i en que que esta requisitoria se inserte 
en ls Gacea de Madrid, oomparezoa oa 
mi Sala-audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, cal le del Genersl Castaños, 
con s i objeto do recibirle deolaraoión i n 
dagatoria sn el snmsrio quo ss instruyo 
por hurto de efeotos fi Félix Rey Bar r i o , 
aperdbido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y lo pararfi el perjuioio 
ft que hubiere lugar. 
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A l misme tiempo ruego y enoargo fi 
todas l i e intoridades y ordeno fi lea 
«gentes de ls polioía judicial prooedan ft 
lo busoa del expresado prooesade, cu 
yas sentís personales se deaoonooen y en 
el oaao de ser habido lo pongan fi mi dis
posioión en este Juzgado. 

Madrid 22 de Ootnbre de 1909.=V. B. 
Edelmiro Tr i l l o . E l esoribano, Manuel 
Cobo Canalejas. 

(Núm.—3.442.) (B.—2.837.) 

HOSP IC IO 

redero se ignoren, qus vivió eslío de 
Penoe de León, núm. 7, debiendo oom
pareoer ante el jues de instruooión del 
distrito de Chamberí ea término de diez 
días. 

Madrid 21 de Oatubre de 1909. =V.* B . # 

=E1 señor jaez, José Martínez Eariquez. 
— E l esoribano. 

(Núm. 3.450.) (B.-2.844. ) 

CHINCHÓN 

G i l Martínez, María, hija de Clemente 
y de Maris , natural de Vil lalta, provín
ola de Burgos, d - veintieés años de edad, 
soltera, coupación sus labores, onyasse-
fias personales son: estatura baja, oolor 
de la oars sano, pelo negro, ojos negros, • 
•iste falos szul o in listas blanoas de p i - f 

qné, ouyo aotual domioilio y paradero se \ 
ignoren, comparecerá ante el Juzgado j 
instruotor del distrito del Hospioio, por 
ol delito de estafa, en el término de diez 
días. 

Madrid 19 de Ootubre de 1909.=*Visto 
bneno.=E] señor juez, Garoia Sacz .=E l 
esoribano, Justo Navsrro. j g a t , o r i a 

( N ú m . 3.443.) 

Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de 
de instruooión de ests v i l la y su par
tido. 
Per la presente, y oomo oomprendido 

en el número 1.° del art. 835 de la ley de 
' Enjuioiamiento oriminal se oita, llama y 

I emplaza á Fernando Martínez G r ín, de 
treinta y tres años, casado, jornalero, 

i residente en S.rgonera ia Sena, término 
munioipal de Alcantaril la (Muroia), y 
ouyo aotual paradero ee ignora, para que 

{ en el término de diez días, oontados des-
jj de el siguí nte al e n qu • esta r quisito-
| r is se inserte en los periódicos oficióles, 
1 oompürofcuti o i. ¡a S a l a - u u d i e n o i a de este 
| Juzgado oon el objeto de reoibirle inda-

en el s u m a r i o q u e contra e l mis 

E n virtnd de providenoia del señor den 
José Sánohez Moreno, jues mnnioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oits, llama y emplaza fi 
Basil io Sfinohez, ouyss demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que oomparezoa en dioho Juzgado 

i el día 13 de Nuviempre próximo, fi oele-
' lebrar juioio de faitas núm 1.370 de 1909, 

bajo aperoibimiento de quo, si no lo Tf-
; rif ioa, le pararfi el perjuioio qne haya 
•' lugar. 

Madrid 9 de Oatubre de 1909. -V.* B . ' 
í —Sánohez Moreno.=El seoretario, L u i s 
; Garr ido . 

(Núm. 3.381.) (B.-2.780.) 

(B. - 2 838.) i mo me hallo instruyendo sobre rapto, 
i • ,7 5 
I bajo apercibimiento que de no oompare- } s » a r 

j E n v ir tud de providenoia del señor don 
1 José Sánchez Moreno, juez munioipal s u -
•; píente del distrito de Chamberí de esta 

oorte, se oita, llama y emplaza á Emi l io 
I Sanz Martín, ouyas demás oirounstanoias 
í y aotual paradero se ignoren, p> ra que 
; oomparezoa en dioho Juzgado el día 13 
I de Noviembre próximo, fi las dio?, á ot> 
) lebrar juioio de faltas núm. 1.087 de 1909, 
I bajo aperoibimiento de qu . , si no lo ve r i -
. fioa, le parará ol perjuioio que haya l u -

Fernández Castro, Natividad, hijo de I oer sería deolarado rebelde, parándole el 
Jesé y Ce Dolores, natural de Sevillo, \ perjuioio á qne hubiere lugar oon arre-
previro ia de idem, de estado soltera, 
profesión sus lebrres, de treinta y seis 
años de edad, cuyes señas personales 
son: estatura alto, oolor tíe la oara bue
no, pelo negro, ojos oscuros, sin defeo-
tcs físioos, y viste traje negro y mantón 
oon dibujos, y tuvo su último domioilio ) habido lo pongan á mi tíiapesión en este 
en ls oalle de Scgovia, número 31, y en j Juzgado 

! 
glo á Ley. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á I 
todos las autoridades, tanto civiles oomo j 
militares, y ordeno fi le*Tgentes de po- I 
lioia judicial, prooedan á la husoa y oap- \ 
tara uei expresado sujeto, \ oaso de ser i 

Madrid 9 do Ootubre de 1909.=V.° B.° 
=Sánohez Mor ruo .=E l seoretario, Lu i s 
Garrido. 

(Núm. 3.382.) (B. 2.781.) 

la aotualidad se desoencoe, comparecerá 
ante el juez de instrucción del distrito 
del Hospioio, por el delito de hurto, en 
el plazo de diez días. 

Madrid 19 de Octubre de 1909.= Visto 
bueno. El señor jaez, García Sanz.=El 
esoribano, Justo Navarro. 

(Núm. 3.444.) (B.-2.839.) 
VALDEPEÑAS 

Rodríguez y Alonso, Antonio, hijo de 
Mannel y Dolores, natural de Aloalá la 
Real, provinoia de Jaén, eoltero, cerra
jero, oon instruooión, de treinta y un 
años de edad, quo tuve su último domi
oi l io en Madrid, oalle de Palafox, núme
ro 17, bajo, y tiene que comparecer, por 
s i delito de estafa, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión de 
Valdepeñas. 

Valdepeñas 20 de Ootubre de 1909.= 
£1 juez de instrnocióc, Pasoual C,=E1 
escribano, Carlos Rodríguez. 

(Núm. 3.445 ) (B.—2.840.) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
Emi l io Suárez Sanz, natural de Madrid, 

soltero, jornalero, de dieoinueve años, 
«que tuvo su domioilio en Madrid en los 
siguientes calles: Estudios, 6, piso 4.*, 
Cuchilleros, 8 y 10, y Ferreoarri l , 14, se
gundo izquierda; se le oita para que oom
parezoa en el Juzgado de instruooión de 
Aloalá de Henares, á v ir tud de sumario 
sobre estufo, en término de ooho días, 
baje aperoibimiento de ser deolara o rs-
belde. 

Aloalá de Henares 22 de Ootnbre de 
1900.—Miguel Martínez Córdoba. 

(Nüm. 3.449.) (B.—2.843.) 

CHAMBERÍ 
Valentín Velasoo Gfgarra, hijo do José 

y de t quil ina, natural de Orejana (Se
gó via), oasado, jornalero, de treinta y un 
anee, onyas señas personales y aotual pa- j 

E n Chinohón fi 22 de Ootnbre de 1909. 
=Ramón Gal lardo .=El esoribano, M a 
nuel Sanmartín. 

(Núm. 3.451.) ( B . - 2 845.) 

JTuzajacias munlolpi 
CHAMBERÍ 

E n virtud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez municipal s u 
plente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, se oita, llama y emplaza á Pedro 
Enolu Cooi, ouyas demás oirounstan
oias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día oom
parezoa en dioho Juzgado fi ser reoono
oido per el méd:oo forense, en el expe
diente núm. 1.181 de 1909, bajo aperoibi
miento de que, si ne le verifioa, le pararfi 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909. *> 
V . ' B.#=Sánohez M o r e n o . =E1 seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.379.) (B.-2.778. ) 

En v i r tud de providenoia del Sr. don 
José Sánchez Moreno, juez o unicipal su 
píente del distrito de Chamberí ua esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Ildefon
so Blanco Eger, ouyas demás oirouns
tanoias y sotual paradero se ignoran, pa 
ra que oomparezoa e t dioho Juzgado el 
día 13 de Noviembre próximo, á las once, 
fi celebrar juicio de faltes núm. 1.249 de 
1909, bajo operoibimionto de qae, si no 
lo verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909 . -V . * B . # 

—Sénohez Moreno.=EI secretario, Lu i s 
Garrido. 

(Núm. 3.380.) (B.—2.779.) 

E n virtud de providenoio del señor don 
José Sánohez Moreno, juez municipal s u 
plente del distrito de Chamberí de es
ta Oerte, se oita, llama y emplaza á 
Bernardo N., ouyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se igr oran, pura que 
oomparezoa en dioho Juzgado ei día 13 
de Noviembre próximo, á las once, á oe
lebrar juioio de faltas núm. 1.067 de 909, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo ve 
rifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909.=V.* B.° 
=Sánohoz Moreno.=El seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.383.) (B.—2.783 ) 

E n v ir tud de providenoia del señor don 
José Sánchez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de 
esta oorte, se oits, llama y empieza fi 
Dolores Magán, ouyas demás oirounstsn-
oias y aotual paradero se ignoran, para 
quo oomparezoa en dioho Juzgado el día 
13 de Noviembre próximo, á las onoe, fi 
oelebrar juioio de faltas número 1.262 
de 909, bajo aperoibimiento de que, s i 
no le verifioa, la pararfi el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909.=V.* B.» 
=Sánohez Moreno. = E l seoretario, Lu is 
Gr r r ido . 

(..úm. 3.384.) (B.—2.783.) 

En v ir tud de providenoia del Sr, D. José 
Sánohez Moreno, juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oits, llama y emplaza á Pedro 
Rodríguez Magdaleno, ouyas demás o i r -
onnstnnoiss y aotual paradero se ignora, 
para que en término de segando día oom 
pfarezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas núme
ro 955 de 909, bajo aperoibimiento de qne, 
si no lo verifioa, le arará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Ootnbre de 1909.=V.« B.° 
•B l seoretario, Lu is ^Sánohez Moreno. 

Garrido. «. 

(Núm. 3.385.) (B.—2.784.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
José Sáuobez Moreno, juez mnnioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de ests 
oerte, se oits, llama y emplaza fi F r a n 
oisoo N. , onyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignersn, para qué 
oomparezoa en dioho Juzgado el día 13 de 
Noviembre próximo, fi las once, fi oe
lebrar juioio de faltas núm. 1.076 de 
1909, bajo speroibimiento de que, si no 
lo verifioa, le pararfi el perjuioio qae 
haya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre 1909.=V. ' B.°— 
Sánohez Moreno. = E l escribano, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.386.) (B.—2.785.) 

E a v i r tud de providenoia del señor 
don José Sánohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito do Chamberí de 
esta oorte, se oito, l lama y emplaza fi 
Miguel Sáuohez Garoia, ouyas i.emás oir
ounstanoias y actual paradero se igno
ran, para quo oomparezoa en dioho Juz 
gado el ctia 13 de Noviembre próximo, á 

i lss onoe, á oelebrar juioio do faltas nú
mero 960 de 909, bajo aperoibimiento de 
quo, s i no lo verifioa, le parará el per
juioio qu ha va lugar. 

Madrid 9 de Ootubro de 1909.=V.° B.* 
-Sánchez Moreno. = E l seoretario, Lu is 
Garr ido. 

(Núm. 3.387.) (B.—2 786.) 

E n el jnioie verbal de fa'tas seguido en 
este Juzgado oontra Benita Concepción 
Izagnirre, por escándalo, y señalado oon 
el número 1.443 de 1909, se ha diotado 
sentencia ouye encabezamiento y parte 
dispositiva dioen asi: 

Sentenoia: En la v i l la y oerte de Ma
dr id á 12 de Ootnbre de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los Sres. D. Jooó Sfinohez 
Moreno, juez munioipal suplente, y ed-
juutoe D. Florenoio Morales y 1). Pedro 
Muela, habiendo visto el preoedente j u i 
oio de faitas seguido entre partes: de ls 
uns, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
oomo denunciada, Benita Conoepoión 
lzaguirre, ouyas demfis oircui starcias 
y s oonstsn. 

Fallamos: Qae debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Benita Con
oepoión Izáguirre fi la pona de 5 peseUs 
de multa, reprensión v lss oostas. 

As i por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— José Sán
ohez Moreno .—Floreno io Morales. — 
Pedro Muele. 

Pub ioaoión: Leída y publioada fué ls 
anterior sentenois per el Sr. D. J ¡-ó 
S nohez Moreno, juez munioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando cele
brando audiencia el Tr ibunal en el día 
de su feoha, de que doy fe.—Luis G a 
rrido. 

Y mediante fi la rebeldía del enjui
ciada, y fi f in de que sas notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid fi 14 de Ootnbre de 
1909.—V.* B.'—José Sánohez Moreno.— 
E l seoretario, Lu is Garr ido. 

(Núm 3.394.) (B. -2.793.) 

Impr nía de A. Ahite*, Barbieti\8\ Madrid 


